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CAPITULO V I 
Impuestos de Derechos reales y sobre 

transmisión de bienes 
•Artículo noventa y n u e v e . E l 

epígrafe ÍX del ar t ículo segundo de 
la Ley del Impuesto q u e d a r á redac
tado así: 

«IX. Los contratos de p r é s t amos 
personales, pignoraticios o con fian
za personal, los de reconocimiento 
de deudas, cuentas de crédi to y de-1 
pósito retribuido que se consignen o 
se reconozcan en documento autori
zado por Notario, funcionario j u d i 
cial o administrativo, cualquiera 
que sea su importe y la obl igac ión 
de que procedan, y las renovaciones 
totales o parciales, así como las p ró 
rrogas expresas de la misma clase de 
contratos. Los p rés tamos hipoteca
rios sólo pagarán por el concepto de 
hipoteca, y los pignoraticios o con 
fianza personal, por el de fianza.» 

Ar t ículo ciento. L o s n ú m e r o s que 
se citan del ar t ículo tercero de la 
Ley q u e d a r á n redactados del si
guiente modo: 

«7 Las negociaciones de efectos 
públ icos o de valores industriales o 
mercantiles que se realicen en las 
Bolsas de Comercio mediante con
trato intervenido por Agente de Bol
sa o Corredor de Comercio; o sólo 
mediante la in te rvenc ión d e los 
mismos, cuando no funcionen las 
Bolsas o en las plazas donde no exis
tan; la expedic ión, abonos en cuenta, 
recibos y endosos de letras, pagarés,, 
cartas de pago y resguardos de de
pósitos o documentos análogos.» 

«21. Los p rés t amos personales o 
pignoraticios que se realicen por 
Bancos o Sociedades y con interven
ción de Agente de Cambio y Balsa o 
Corredor oficial de .Comercio, ten
gan o no forma de cuenta corriente.» 

«26. Las indemnizaciones, pen

siones, beneficios de seguros > y sub
sidios, sea cualquiera su cuan t í a , 
que perciban los obreros, emplea
dos, funcionarios o sus familiares 
por v i r tud de lo dispuesto, en ios 
respectivos casos, en las Leyes de 
Accidentes del trabajo, del Seguro 
de maternidad, de Retiros obreros o 
del Régimen obligatorio de subsi
dios familiares.» 

Ar t ículo ciento uno. Q u e d a r á n 
sujetos al impuesto, sin exención , los 
p rés t amos otorgados por las Cajas 
Benéficas de Ahorro y la Caja Pos
tal , si constan en documento autori
zado por Notario, funcionario j u d i 
cial o administrativo, salvo la ex
cepc ión dispuesta por el n ú m e r o 
veintiuno del ar t ículo tercero de la 
Ley del Impuesto. Cuando por con
secuencia de lo establecido en el 
presente a r t í cu lo viniere obligada al 
pago del impuesto la Caja Postal, se 
e s t imará a efectos que dicho Orga
nismo es una entidad independien
te del Estado. Asimismo q u e d a r á n 
sujetas al impuesto, sin exención , | 
las transmisiones hereditarias de l i 
bretas, imposiciones o cuentas de 
ahorro de la Caja Postal. \ 

Ar t ículo ciento dos. E x t a r á n 
e x e n t o s del impuestos (concepto 
«Herencias») los sueldos, gratifica
ciones y d e m á s emolumentos que 
dejen devengados y no percibidos, 
a l fallecer, los funcionarios activos y 
los pasivos, los empleados y los obre
ros. 

Ar t ículo ciento tres. En las trans
misiones de Empresas mercantiles e 
industriales, cuyos . titulares estuvie
ren sometidos a la Cont r ibuc ión so
bre las Utilidades de lá Riqueza Mo-
bil iar ia , la admin i s t r ac ión podrá rea
lizar la c o m p r o b a c i ó n ordinaria de 

[ valores s irviéndose de los balances 
I y datos obrantes en la Delegación 

de Hacienda respectiva, sin perjui-
| cío del derecho a exigir el valance 
i correspondiente a la fecha de la 
i t r ansmis ión . 

Ar t ículo ciento cuatro. Las trans-
¡ misiones onerpsas de bienes inraue-
| bles o derechos reales constituido-
sobre los mismos, otorgadas por los 
padres a favor de los hijos, se l iquis 
d a r á n por el tipo de la compraventa 

| de inmuebles, salvo que, dado el va

lor de lo transmitido, el tipo corres
pondiente de la escala de herencias 
fuere mayor, en cuyo c a s ó s e aplica
rá este ú l t imo. En los casos de coin
cidencia de apellidos entre el com
prador y el vendedor, o el cesionario 
y el cedente, si no mediase re lación 
paterno-filial, d a r á fe de ello el Nota
rio autorizante, o de concurrir testi
gos de conocimiento, de lo que éstos 
aseveren al respecto. 

Art ículo ciento cinco. En los ex
pedientes de c o m p r o b a c i ó n de valo
res relativos a sucesiones «raort is 
causa», se fijará de oficio el valor 
del ajuar domés t i co en un dos por 
ciento del importe del caudal relic
to, salvo que los interesados hubie
ran asignado a dicho coneepto una 
va lo rac ión superior. 

Art ículo ciento seis. Con los fines -
que se expresan en los a r t í cu los si
guientes se crea un Jurado Central 
de Derechos Reales, que se compon
d r á así: Presidente, el Director gene
ral de lo Contencioso; Vocales: El 
Subdirector .primero, el Jefe de la 
Sección de Derechos Reales y tres 
contribuyentes que no perciban re
m u n e r a c i ó n del Estado, designados 
anualmente por el Consejo de Minis
tros. En caso de empate, dec id i rá el 
voto de calidad del Presidente. E l 
Jurado t endrá un Secretario, sin 

| voto. 
| Ar t ículo ciento siete. . Si del Re-
1 gistro de Rentas y Patrimonios a que 
[ se refiere el ar t ículo cincuenta y nue-
! ve de esta Ley resultare la disminu
c ión del capital privado de una per-

! sona y s inc rón icamen te , o con poste-
• r ior idad, pero nunca después de dos 
\ años , el incremento patrimont d del 
cónyugé o de los hijos, se p rocederá 
conforme a lo dispuesto en el pre
sente ar t ícu lo . 

Por incremento patr imonial se en
t ende rá toda ad ic ión de nuevos bie
nes o derechos a los ya poseídos, en 
cuanto éstos permanezcan constan
tes, o la diferencia en m á s del valor 
de los bienes o derechos adquiridos 
durante un per íodo de tiempo sobre 
el valor de los realizados en el mis
mo lapso. Contrariamente, por dis
m i n u c i ó n se en tende rá toda reali
zación de .bienes o derechos po
seídos sin que medie adqu i s i c ión 



de nuevos, o la difere'ncia en menos 
entre el Valor de los bienes o dere
chos adquiridos durante un per íodo 
de tiempo en c o m p a r a c i ó n con el 
valor de los realizados en el mismo 
lapso. 

E l procedimiento se in ic iará por 
acuerdo de la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado. La Ofici
na Liquidadora del domici l io del 
cónyuge o hijos cuyo patrimonio hu
biere aumentado requer i rá a éstos y 
al otro cónyuge, o a los padres, para 
que manifiesten su op in ión sobre la 
procedencia de l iquidar el Impuesto 
por razón de una t r ansmis ión lucra
tiva entre los cónyuges o entre el pa
dre o madre y los hijos, sobre una 
cantidad igual a aquél la en que con
curran los incrementos y la disminu
ción de referencia. Los requeridos 
e x p o n d r á n su opin ión , y en su caso, 
las razones y justificantes que abo
nen la oposic ión a aplicar el Im
puesto. 

En caso de expl icación insuficien
te, y previa constancia de lo actua
do, la Oficina Liquidadora del I m 
puesto de Derechos reales, e levará el 
expediente a la Abogacía del Estado, 
y ésta, con su dictamen, al Jurado 
Central de Derechos Reales. 

E l Jurado Central de Derechos 
Reales, previas las ampliaciones que 
pueda juzgar necesarias, verá y falla
rá el asunto, declarando en concien
cia si ha lugar o no estimar la exis
tencia liquidable de una t r ansmis ión 
lucrativa del patr imonio del cónyu
ge al del otro cónyuge, o dpi patri
monio del padre o madre al de los 
hijos, y, en su caso, cuan t í a de la 
t r ansmis ión . Los fallos de este Jura
do no serán susceptibles de recurso 
alguno. 

Si el fallo fuese afirmativo, se 
p rac t i ca rán por la Oficina compe
tente las liquidaciones que precedan. 

Art ículo ciento ocho. La investi-
t igación, el procedimiento y el fallo 
de conciencia a que se refiere el ar
t ículo anterior serán aplicables, con 
las variantes necesarias, cuando fa-. 
llecida una persona sin dejar cónyu
ge viudo, n i hijos, el Registro de Ren
tas y Patrimonios acusare en el des
envolvimiento del patrimonio del 
causante disminuciones que sincró
nica o posteriormente, pero nunca 
después de tres años , sean correlati
vas de incrementos en el patrimonio 
de los hesaderos o legatarios. En 
n i n g ú n caso se ap l i ca rá el presente 
or t ículo respecto de disminuciones 
del capital del causante acaecidas 
antes de los diez a ñ o s que precedie
ron a su muerte. 

Art ículo ciento n u e v e. Anual
mente, a propuesta del Director ge
neral de lo Contencioso, el Ministro 
de Hacienda, a p r o b a r á las instruc
ciones conformé a las que hayan de 
aplicarse los precedentes ar t ículos 
ciento siete y ciento ocho. 

Art ículo ciento diez. Los datos 
sobre la fortuna que figuren en el 
Registro de Rentas y Patrimonios a 
que se refiere el a r t ícu lo cincuenta 
y nueve de esta Ley serv i rán de ele
mento de invest igación en la apli
cación del Impuesto de Derechos 
Reales a las sucesiones «mort is cau
sa», - , • 

La no aceptac ión por los interesa
dos de los datos resultantes de dicho 
Registro d a r á lugar a que se someta 
el asunto a la resolución en concien
cia del Jurado Central, que fallará 
previa audiencia de aquél los y las 
d e m á s diligencias que estimen ne
cesarias. 

Art ículo ciento once. Cuando de 
la investigación de las altas y bajas 
de la Cont r ibuc ión industrial resul
tare el alta de un hijo o cónyuge por 
razón del mismo negocio en que se 
dió la baja del padre o del otro cón
yuge, se p resumirá la existencia de. 
una t r ansmis ión lucrativa del ante
cesor al t i tular actual. La oposición 
de los interesados d e t e r m i n a r á la 
intervención del jurado central del 
mismo modo que en el a r t ícu lo an
terior 

Art ículo ciento doce. Se autoriza 
al Ministro de Hacienda para man
tener, modificar o suprimir en con
gruencia con lo dispuesto en esta 
Ley, los ar t ículos sépt imo, octavo y 
noveno del vigente texto legal del 
impuesto de Derechos Reales. 

Art ículo ciento trece. Las man
das a favor de los pobres en general 
ordenadas innominadamente por el 
testador y los legados dispuestos no
minativamente en beneficio de mu
tilados absolutos de guerra median
te invocac ión en el testamento de 
este motivo, se g ravarán como si se 
tratase de transmisiones sucesorias 
a favor de hijos adoptivos. 

Se autoriza al Ministro de Hacien
da para que disponga la ap l icac ión 
de los tipos iijnpositivos correspon
dientes a las herencias entre herma
nos a los legatarios que hubieren 
sido durante diez años criados do
mésticos del causante, previa jus t i 
ficación como reglamentariamente 
se determine. , 

Art ículo ciento catorce. Los tipos 
de la tarifa del Impuesto, figurados 
bajo ^1 concepto general de «Heren
cias», serán en tanto por ciento de 
la base los siguientes: 

IMPORTE DE L A PORCION 

QUE CORRESPONDA A CADA HEREDERO 
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De 250.000,01 a 500.000 pesetas. 
De 500.000,01 a 1.000 000 pesetas. 
De 1.000.000,01 a 2.000.000 pesetas. 
De 2.000.000,01 a 5.000.000 pesetas. 
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(1) Las. transmisio 
sigue: 

nes a favor de los hijos, comprendidas en el apartado c), se dividirán en 

c4 ) De 10.000,01 a 25.000 pesetas: Tipo, 3 por 100 
c") De 25.000,01 a 50.000 • . I p o r !00 

dos subapartados, como 
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Artículo ciento quince. El recar
go sobre las sucesiones intestadas, 
p recep túan los n ú m e r o s treinta y 
seis y treinta y siete de la actual Ta
ri-a, queda extendido a las sucesio
nes intestadas entre colaterales de 
segundo grado, cuando el causante 
fallezca después de cumplidos los 
cuarenta años . 

Art ículo ciento dieciséis. Queda 
suprimida la l iqu idac ión suplemen
taria que, con destino al acrecenta
miento de los Fondos del Retiro 
Obrero, se prescribe en los n ú m e r o s 
treinta y seis a cuarenta y uno, 
ambos inclusive, de la actual Tarita. 
E l Estado cons ignará en su Presu
puesto de. Gastos una subvenc ión 
para este fin, que se revisará quique-
nalmente. El importe anual de d ichá 
subvenc ión durante el quinquemo 
m i l novecientos cuarenta y uno-mil 
novecientos cuarenta y cinco se fija 
en ocho millones de pesetas. 

Art ículo ciento diecisiete. Se su
prime el apartado H) del a r t ícu lo 
cuarenta y cuatro del texto legal v i 
gente y se restaura en su vigor el ar
t ículo cuarenta y siete del textolegal 
de veintiocho de Febrero de m i l no
vecientos veintisiete. 

Art ículo ciento dieciocho. Los 
preceptos de este Capítulo, en cuanto 
modifiquen las disposiciones hasta 
ahora en vigor, se ap l i ca rán a los 
actos y» contratos car.sados o cele
brados a partir del día siguiente al 
de su publ icac ión . 

Se a p l i c a r á n igualmente a los 
causados o celebrados con anteriori
dad que se presenten a l iqu idac ión 
fuera de los plazos reglamentarios y 
de las prór rogas que hubiesen sido 
concedidas, siempre que en v i r tud 
de sus disposiciones hayan de prac
ticarse liquidaciones de cuan t í a su
perior a las que fueran procedentes 
según la legislación anterior. Las 
disposiciones de este Capí tulo en 
cuya v i r tud hubieran de practicarse 
liquidaciones de cuant ía inferior a 
la procedente conforme á la legisla
ción anterior, se ap l i ca rán a los ac
tos y contratos pedientes de liquida
ción en las Oficinas Liquidadoras, 
en.la fecha de su publ icac ión , y a los 
que, hab i éndose causado t a m b i é n 
con anterioridad a ella, se presenten 
a l iqu idac ión dentro de los plazos 
reglamentarios. 

Lo dispuesto en el presente Capí
tulo no obsta a la apl icación, cuando 
proceda, de la Ley de veinti trés de 

Septiembre de m i l novecientos trein- j 
ta y nueve. 

La redacc ión dada por el a r t í cu lo i 
ciento de esta Ley al n ú m e r o siete 
del a r t ícu lo tercero de la reguladora ( 
del Impuesto de Derechos reales,1 
será aplicable a todas las pól izas de 
t r ansmis ión de t í tulos mobiliarios 
autorizadas con anterioridad a la 
vigencia de este texto, siempre que 
no hubieren sido liquidadas.por e l ! 
Impuesto de Derechos reales. 

La no sujeción al Impuesto, esta
blecida por este tfexto, de los présta
mos formalizados en documento p r i j 
vado, tiene efecto retroactivo, salvo j 
que el impuesto hubiere sido ya l i 
quido. 

CAPITULO V i l 
Impuesto del Jimbre 

Art ículo c i e n t o diecinueve. El 
T imbre de los documentos de Adua
nas a que se refiere el Capí tu lo cuar
to. T í tu lo segundo de la Vigente Ley 
del Timbre, se dup l i ca rá , salvo las 
excepciones contenidas en los dos 
ar t ícu los siguientes: 

Art ículo ciento veinte. Permane
cerá sin a l te rac ión el Timbre corres
pondiente a los siguientes documen
tos: 

a) Conduces a tierra de los bultos 
o géneros a granel que expidan los 
individuos del resguardo a bordo de 
los buques conductores. 

b) Conduces a la Aduana de los 
bultos descargados. 

c) Recibos de Caja por Derechos 
de arancel. 

d) Levantes de las libretas talo
narios de despachos de muelles. 

e) Avisos de la Aduana de entra
da a la de salida de géneros ' de t r án 
sito. 

f) Avisos de la Aduana de salida 
a la de entrada de géneros q u é se 
remiten por cabotaje. 

g) Carpetas de facturas de cabo
taje de entrada. 

Art ículo ciento veintiuno. Corres-
! p o n d e r á el Timbre que se expresa a 
los documentos siguientes. 

Pesetas 
Manifiesto general de carga 

que deben formar los Capi
tanes de buques al entrar 
en las aguas españolas . . . . 10,00 

Guía de transito de géneros 
extranjeros por el interior 
del terri torio nacional . . '. . 10,00 

Pase para la impor t ac ión tem
poral de carruajes a u t o m ó 
viles extranjeros que hagan 
frecuentes entradas y sali

das en E sp añ a , ut i l ízables 
en el plazo de un año . . . . 25,00 

Pase especial para la misma 
clase de carruajes, cuando 
sean de alquiler o particu
lares, para una sola entrada 
y permanencia en E s p a ñ a 
durante un per íódo de tiem-
de cuarenta días. 10,00 

Pase para la expor tac ión tem 
poral de los carruajes'auto-
móviles españoles , con fa
cultad de poder hacer fre
cuentes entradas y salidas 
al extranjero durante el pla
zo de un a ñ o . . . . . . . . . 25,00 
Art ículo ciento veint idós . Las or

denes o mandatos de transferencia 
entre cuentas corrientes del mismo 
o distinto t i tular, llevadas por Esta
blecimientos de crédi to radicantes 
en territorio español , se re in tegrarán 
con t imbre conforme a la siguiente 
escala: 

TIMBRE 

Pesetas 
Hasta 1.000 pesetas 0,20 
De 1.000,01 a 10.000 pesetas. . . 0,40 
De 10.000,01 a 25.000 pesetas. . 0,90 
De 25.000,01 a 100.000 pesetas. 1,20 
Más de 100.000 pesetas 2,40 

Art ículo ciento veint i t rés . L a s 
imposiciones de toda clase de Cajas 
de Ahorro v e n d r á n gravadas por el 
t imbre móvi l . Los reintegros de la 
Caja Postal de Ahorros se g rava rán 
conforme a lo dispuesto en el n ú me-
ro quipto del a r t í cu lo ciento noven
ta de la Ley de Impuesto. 

Art ículo ciento veinticuatro./ Que
dan sujetas al sobretimbre de emi
sión las acciones o t í tulos similares 
de pa r t i c ipac ión en el capital de 
co mp añ í a s , que se pongan en circu
lac ión en lo sucesivo, si las acciones 
ordinarias de la misma entidad cir-
cufiantes con anterioridad cotizasen 
en cualquier Bolsa española una 
plus valía superior al veinte por 
ciento de su valor nominal , en la 
fecha del acuerdo de puesta en cir
cu lac ión , o bien en el precio medio 
del trimestre precedente a dicho día. 
Reglamentariamente, podrá^estable-
cerse, en defecto de estos medios de 
tasac ión pericial. No están sujetos al 
sobretimbre de emis ión los t í tulos de 
renta fija. 

Art ículo c i e n t o veinticinco. E l 
sobretimbre de emis ión , por cada 
cien pesetas de valor nominal del 
T í tu lo , se ajustará a la siguiente 
éscala; 
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• Art ículo ciento veintiséis. Se ex
cep túan del gravamen establecido en 
los dos ar t ículos anteriores: 

a) Las acciones que sean realiza
das por la entidad emisora en públ i 
ca subasta- bursá t i l o notarial, a con
dic ión de que las plus val ías obteni
das se integren en la cuenta de ga
nancias y pé rd idas de aquella en
tidad. 

b) Las acciones de las Compa
ñ ía s cuyos t í tulos no se coticen en 
Bolsa. 

Art ícuto ciento veintisiéte. Que
dan parificadas a los efectos del 
T imbre , con las pólizas a pr ima fija, 
las pólizas de Seguros mutuos. 

Art ículo ciento veintiocho. Se au
toriza al Ministro de Hacienda para 
que en el momento que el trabajo-de 
la F á b r i d a Nacional de la Moneda y 
TimBre hago aportuno, t r ipl ique el 
T imbre establecido por el a r t ícu lo 
ve in t idós de la vigente Ley del I m 
puesto en re lac ión con pólizas y 

«vendís» de las operaciones bu r sá t i - i 
les al contado; y para que desgrave 
en un cincuenta por ciento la escala 
del a r t ícu lo ciento treinta y ocho de 
dicha Ley, sin perjuicio de lo que 
especialmente se dispone en la pre
sente respecto de transferencias. 

Art ículo ciento veintinueve. Las 
disposiciones de este Capí tu lo ten
d r á n efectividad desde primero de 
Enero de m i l novecientos cuarenta y 
uno, excepto el ar t ículo anterior y el 
sobre t imbré de emisión, qu.e se apli
cará a los t í tulos sujetos y no exen
tos, cuya puesta en c i rcu lac ión se 
acuerde desde la fecha de la pub l i 
cac ión de la presente 

CAPITULO VIH 
Impuesto de transportes por mar, 
aéreo y a la entrada y salida por 

las fron teras 
Art ículo ciento treinta. Las v i 

gentes tarifas del Impuesto se dupl i 
c a r á n por v i r tud .de esta Ley en el 

T A R I F A PARA PASAJEROS 

transporte de»cabotaie de viajeros y 
mercanc ía s . E l tráfico entre Cana
rias y la Pen ínsu la se cons ide ra rá 
siempre como cabotaje, regulándose 
én todo y sin excepción por las nor
mas fiscales de éste. 

Ar t ículo ciento treinta y uno. En 
el transporte de gran cabotaje y al
tura p e r m a n e c e r á n sin modif icación 
las partidas de la tarifa de mercan
cías n ú m e r o s dieciocho, veintiuno, 
veint idós , veint i t rés , veinticuatro, 
veintiséis, treinta y uno y treinta y 
nueve. Las restantes partidas de la 
tarifa de mercanc ía s se elevarán en 
un cincuenta por ciento. E l mismo 
aumento se ap l ica rá al transporte de 
personas en gran cabotaje y altura. 

Art ículo ciento t r e in t a^ dos. Que
da suprimido el «Gravamen para 
cancelar quebrantos sufridos por la 
marina mercan te» . 

Art ículo ciento treinta y tres. E l 
transporte aéreo q u e d a r á sometido a 
las siguientes tarifas: 

Clase de 
navegación 

2/ 

Tráfico de pasajeros entre poblaciones o puertos de 
la Península, Islas Baleares, Canarias y Plazas 
de Soberanía o Protectorade Español en Ma
rruecos (al embarque) 

Con destino o procedencia de naciones europeas, 
Posesiones de Africa y países del Continente 
africano hasta el Ecuador 

Pesetas 
(por viajero) 

5 

10 

T A R I F A PARA MERCANCIAS 

Partida 
Clase de -navegación 

Tarifa por,100 kgs, al embarque y desembarque •2,£ 

Unica, . 'Mercancías y efectos de todas clases. 

NOTA. —Las clases de la navegación son las indicadas en la tarifa para pasajeros, 
NOTA. —En la primera clase de navegación, la cuota se cobrará únicamente al embarque. 

Art ículo cientro treinta y cuatro. 
Los precedentes ar t ículos de este Ca
pí tulo se ap l i c a r án desde primero 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y uno. 

Disposiciones finales 
Art ículo ciento treinta y cinco. 

No son de apl icac ión a las Socieda
des españolas que tengan la totali
dad de sus negocios en el extranjero 
las siguientes reformas preceptuadas 
por esta Ley: 

a) La elevación de la Tarifa I I I 
de Utilidades. 

b) El sob re t imbré dé emis ión por 
las acciones que se suscriban en el 
extra njero. 

Art ículo ciento treinta y seis. Me
diante una Ley especial se reformará 

y a jus tará la tasa denominada «Ca
non de conservac ión de carre teras» . 

Ar t ículo c i e n t o treinta y siete. 
Cuando una base tr ibutar ia deba 
determinarse, en apl icac ión de las 
disposiciones vigentes, por capitali 
zac ión de inte eses, rentas, pensio
nes o conceptos semejantes, la capi
ta l ización se real izará al tipo vigente 
del interés legal, o sea al cuatro por 
ciento. Esta disposición e n t r a r á en 
vigor a partir del día siguiente a la 
p r o m u l g a c i ó n de la presente Ley. 

Art ículo ciento treinta y ocho. En 
las adquisiciones de t í tu los mobil ia
rios, o en las operaciones de sus
cr ipc ión de los mismos, que reali
cen los establecimientos de crédi to 
por cuenta de tercero, la póliza del 
mediador se extenderá a nombre del 

tercero, a quien deberá entregarse 
por él Establecimiento de crédi to . 

La Admin i s t r ac ión t endrá el dere
cho, a los fines de la Tarifa tercera 
de Utilidades, de considerar forman
do parte del activo los t í tulos que 
según ef Registro de Rentas y Patri
monios resulten adquiridos, y no 
realizados después , por un Estable
cimiento de crédito,- salvo que se 
probase error injputable al Fisco, 

Art ículo ciento treinta y nueve. 
Las imposiciones, libretas y cuentas 
de ahorro en general no excederán 
en lo sucesivo de treinta m i l pesetas 
por t i tular. Los saldos que en la ac
tualidad excedieren de dicha cifra 

| no p o d r á n ser incrementados en lo 
futuro. A partir de los diez d ías si
guientes á la p r o m u l g a c i ó n de esta 



(y 

Ley la apertura o renovac ión de l i 
breta, impos ic ión o cuenta de ahorro 
requer i rá , previamente, que el soli
citante formule dec la rac ión jurada 
por escrito aseverando no ser t i tular 
de ninguna otra libreta, impos ic ión 
o cuenta de ahorro. Las libretas, i m 
posiciones o cuentas de ahorro exis
tentes en la fecha de p romulgac ión 
de la presente Ley no podrán ser 
objeto de reintegro total o parcial si, 
precisamente, no^se formula una vez 
por el t i tular dec larac ión , positiva o 
negativa, respecto de la existencia 
de otras .libretas, imposiciones o 
cuentas de ahorro a su favor. Las 
declaraciones positivas se r emi t i r án 
por los Establecimientos a la Dele-1 
gación de Hacienda de la provincia | 
para su envío al Registro de Rentas 
y Patrimonios del Ministerio. 

A los fines de lo dispuesto en este 
precepto, se atribuye al Ministerio 
de Hacienda la fucultad inspectora 
necesaria. Por dicho Ministerio se 
p o d r á sancionar a los Estableci
mientos infractores con multas has
ta el l ími te de cien m i l pesetas. 

Art ículo ciento cuarenta. Se au
toriza al Ministro de Hacienda para 
dictar una disposición de Carácter 
general que sancione en concepto de 
ocultador, con las penalidades que 
seña len los. respectivos Reglamentos 
al t i tular de cualquier bien, derecho, 
empresa, servicio o función que 
mantenga la con t r ibuc ión o impues
to que corresponda a tal t i tular idad 
bajo el nombre de su antecesor o 
cedente. - -

Ar t ículo ciento cuarenta y uno. 
La negativa del contribuyente a so
meter a la acción del apremio fiscal 
bienes muebles o semovientes que 
figurasen a su favor en el Registro 
de Rentas y Patrimonios se reputa
r á n como insolvencia provocada en 
fraude de acreedores, a menos que 
se probare la enajenación s;n este 
carácter , o el error de la Adminis
t r ac ión . 

Art ículo ciento cuarenta y dos. 
Se suprime la actual Dirección ge
neral de Rentas Púb l icas . 

Se crean: 
a) La Dirección general de Con

tribuciones Industrial y de Uti l ida
des, a la que i n c u m b i r á la gestión 
de los tributos expresados en su tí
tulo. 

b) La Dirección general de Con
t r ibuc ión sobre la Renta, que tendrá 
a su cargo la formación y conserva 
ción del Registro de Rentas y Patri
monios y cuanto a t aña a la Contri
b u c i ó n sobre la Renta. 

c) La Dirección general de la 
Cont r ibuc ión de Usos y Consumos, 
que c u i d a r á de la gestión de este 
t r ibuto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
este ar t ícu lo , el Ministro de Hacien
da p o d r á a ñ a d i r a la competencia 
de las Direcciones existentes aque
llos asuntos que por consecuencia 

de la red is t r ibuc ión establecida en el 
presente ar t ícu lo quedaren sin ads^ 
cr ipc ión específica. 

E l Ministro de Hacienda podrá 
reorganizar la Admin i s t rac ión pro
vincial del Ramo, en consonancia 
con las reformas introducidas por 
esta Ley. 

Art ículo ciento cuarenta y tres. 
Los Cuerpos dependientes del Minis
terio de Hacienda expe r imen ta rán 
la siguiente ampl iac ión , distribuida 
proporcionalmente «ntre todas las 
categorías de las respectivas plan-
tillas: 
Cuerpo general: Escala 

Técn ica 300 plazas. 
í d e m id . : Escala A u x i 

liar. 350 >> 
Abogados del Estado . . 25 » 
Ingenieros Industriales . 50 » 
Profesores Mercantiles. . 25 » 
Periciales de Aduanas. . 25 » 
Periciales de Contabili

dad. . . . . . . . . . . . 25 » 
Auxiliares de Contabili

dad. . . . . . . . . . . . 50 » 
Queda autorizado el Ministro de 

Hacienda para convocar las oportu
nas oposiciones o ampliar las con
vocadas, pudiendo proceder en la 
provis ión de las plazas de nueva 
creación gradualmente, si ello fuese 
m á s conveniente para ia. buena se
lección del personal. 

Se autoriza al Ministrb de Hacien
da para ampliar en veinticinco pla
zas el servicio de Liquidadores de 
Utilidades, y en ciento el de Diplo
mados de la Inspección. 

A partir de primero de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y uno, los 
Liquidadores del impuesto de Dere
chos Reales en los Partidos Judicia
les, d isf rutarán, con cargo a la Ha
cienda, una gratificación anual de 
tres m i l pesetas, por el servicio de. 
co laborac ión al Registro de Rentas 
y Patrimonios. 

Todo el personal del Ministerio 
de Hacienda q u e d a r á sometido al 
régimen de Tribunales de Honor, en 
la forma que se disponga por Decre
to acordado en Consejo de Ministros. 

Ar t ículo ciento cuarenta y cuatro. 
Los funcionarios que intervengan 
en la fo rmac ión y conservación d&l 
Registro de Rentas y Patrimonios y 
en la gestión de la Con t r ibuc ión so
bre las Utilidades, sobre la Renta e 
impuesto de Derechos Reales, ven^ 
d r á n obligados a guardar secreto 
profesional de los datos qué conoz
can por consecuencia de su función 
administrativa y, en caso de viola
ción, i n c u r r i r á n en el grado m á x i m o 
de las penas fijadas por el Código 
Penal. No se comprenden en este 
precepto las certificaciones, comu
nicaciones o manifestaciones ajus
tadas a derecho. 

Art ículo ciento cuarenta y cinco. 
Los herederos o legatarios de suce
siones o mandas que r e ú n a n las ca
racter ís t icas especificadas en la Ley 

de veint i t rés de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y nueve, que no 
hubieren podido beneficiarse de la 
misma por haber satisfecho con an
terioridad a su p romulgac ión el co
rrespondiente impuesto de Derechos 
Reales, podrán , solicitar durante el 
p róx imo mes de Enero, mediante la 
justif icación opor tuna, la ap l icac ión 
de dicha Ley y la consiguiente rec
tificación de las liquidaciones en su 
día giradas, con devoluc ión del ex
ceso que hubieren satisfecho. Esta 
rectificación no a lcanzará m á s que 
a la cuota del Tesoro. 

Art ículo ciento cuarenta y seis. 
A los efectos de esta Ley, en las pro
vincias de Alava y Navarra se ten
d rán en cuenta sus respectivas pecu
liaridades, mediante las disposicio
nes convenientes. 

Art ículo ciento cuarenta y siete. 
Se autoriza el Ministro de H a c i e n d á 
para publicar textos refundidos de 
las disposiciones reguladoras de las 
contribuciones y los impuestos afec
tados por la presente Ley, a fin de 
recoger s is teraá t icamen las reformas 
introducidas. Por dicho Ministerio 
se d ic ta rán las normas reglamenta
rias, aclaratorias y d e m á s que re
quiera la e jecución de este texto le
gal, quedando sin efecto cuantas dis
posiciones se opongan a lo estable
cido en el mismo. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a dieciséis de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO 

MiiiiiíriMi profííii 

Diputación provincial de León 
S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de Octubre 
de 19W 

PRECIOS que la Comis ión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
tís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 0 49 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos. . . . . . . . 2 30 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos 2 34 

Ración de ma íz de 4 kilogra
mos . . . . 2 33 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos 2 22 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos 0 69 

Li t ro de petróleo. . . . . 1 32 



Quintal métr ico de ca rbón . 28 96 
Quintal mét r ico de leña. . 3 66 
Li t ro de vino 0 95 
Quintal mét r ico de ca rbón 

mineral. . . . . . . . 12 22 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis-

- puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 dé Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 13 de Diciembre de 1940.— 
El Presidente, Enrique Iglesias.-
El Secretario, José Peláez. 

lunía provincial de primera Enseñanza 
de León 

Lista definitiva de los Bachilleres 
Maestros admitidos al desempeño 
de escuelas interinas de esta provin
cia, formada por orden de mér i tos 
con arreglo a la Orden del Ministerio 
de E d u c a c i ó n Nacional de 20 de 
Agosto de 1938 (Boletín Oficial del 
Estado del 26) y en v i r tud de la con
vocatoria hecha por esta Junta en 
tres de Septiembre p róx imo pasado, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 7 del mismo mes y que 
se hace púb l i ca para conocimiento 
de los interesados, una vez tenidas 
en cuenta las reclamaciones presen
tadas durante el plazo que se dió 
para ello al publicarse la lista pro
visional. 

Comprendido en el apartado p r i 
mero del articulo 48 de la Orden M i 
nisterial 20-8-938 (Boletín Oficial del 
Estado 26). 

1 Antonio F e r n á n d e z Cabero, 
Comprendidos en el apartado 2.° 

del ar t ículo 48 de-la Orden Ministe 
r i a l 20-8-938 (Boletín Oficial del Esta 
do 26). 

2 Angel González Alvarez, herido 
tres veces. 

3 Antonio Alonso Mendaña , he
rido dos veces, 

4 Guillermo García Z a m a r r e ñ o . 
herido una vez, con 3 años y un d í a 
de servicios en filas. 

5 Isidro Mielgo Rodríguez, herido 
una vez, con treinta y cinco meses 
de servicios en primera línea. 

6 Adol ío Mayo Fe rnández , heri
do una vez, con 2 años , 6 meses y 
26 días en filas. 

7 Agustín. Roble Gómez, herido 
una vez. con un ano, 11 meses y 24 
días . 

8 Matías Barrios Núñez, herido 
una vez, con un a ñ o , 11 meses v 4 
días . • 

9 Perfecto Bravo Ducal, herido 
una vez, con un a ñ o , 3 meses v 24 
días . J 

10 Manuel García de la Fuente, 
herido una vez, con 5 meses y diez 
días . 

Comprendidos en el apartado 3.° 
del a r t í cu lo 48 de la Orden Ministe
r ia l 20-8-938 (Boletín Oficial del Esta
do del 26). 

11 Alfredo Vil lar Fuestes, con 4 
años , 2 meses y 28 días en filas. 

12 Evelio Fr ías Hidalgo, con 4 
años , un mes y 24 días. 

13 J u l i á n Turrado Turrado, con 
3 anos, 10 meses y 18 días . 

14 Jaime Gómez Silva,, c o n 3 
años , 9 meses y 19 días . 

15 Prudencio Bermejo Sanz, con 
3 años , 8 meses y 16 días. 

16 Ju l i án Silva González, con 3 
años , 6 meses y 19 d ías . 

17 Luis Barrio Valcarcel, con 3 
años , 6 meses y 12 días . 

18 Fidel Maeso Gil , con 3 años , 
4 meses y 17 días . 

19 Andrés Trapiel lo Vélez, con 3 
a ñ o s y 3 meses. 

20 José Antonio F e r n á n d e z del 
Puerto, con 3 años , 2 meses y 22 
días . 

21 Augusto González Verduras, 
con 3 a ñ o s y 2 meses. 

22 Manuel del Canto del Canto, 
con 3 a ñ o s y 21 días , 

23 Magín Aparicio Castro, con 2 
años , 11 meses y seis días . 

24 José Antonio Silva, Marcos, 
con 2 años , 10 meses y 29 días, 

25 Agustín Bécares Vil lar , con 2 
años , 10 meses y 27 días. 

26 Manrique Sabadel García, con 
2 años , 10 meses y 21 días. 

27 El io Núñez Prieto, con 2 años , 
10 meses y 12 días. 

28 Victorio Vaca Matil la, con 2 
años , 10 meses y 11 días . 

29 Antonio Collar Pérez, con 2 
años , 10 meses y 3 d ías . 

30 José González de la Puente, 
con 2 años , 8 meses y 25 días. 

31 Paulino Garzo García, con 2 
años , 8 meses y 14 días. 

32 José González González, con 2 
años , 8 meses y 9 días. 

33 Laurentino Arias F e r n á n d e z , 
con 2 años y ocho meses. 

34 Bienvenido García Alvare/, 
con 2 años , 7 meses y 26 días. 

35 José Suárez González, con 2 
años , 7 meses y 25 días . 

36 Siró F e r n á n d e z Robles, con 2 
años , 7 meses y 12 días . 

37 Emeterio Fuertes Rodríguez, 
con 2 años , 6 meses y 24 días . 

38 Benjamín Sastre Benavides, 
con 2 años , 6 meses y 23 días . 

39 Luis Callejo T r a n c ó n , con 2 
a ñ o s 6 meses y 14 días . 

40 J o a q u í n Santos Miguélez, con 
2 años , 6 meses y 29 días. 

41 Francisco Calvete Sierra, con 
2 años , 6 meses y 5 días. 

42^ Francisco Murciego González, 
con 2 años , 5 meses y 21 días. 

43 Benito Arias Arias, con 2 años , 
4 meses y 23 días . 

44 Severino F e r n á n d e z Alvarez, 
con 2 años, 4 meses y un día. 

45 Amador Prieto Alvarez, con 2 
años y 4 meses. 

46 José Antonio López Avío, con 
2 años , 3 meses y 21 días . 

47 Andrés Sarmiento del Pozo, 
con 2 años, 3 meses y 9 d ías . 

48 Rodrigo Alfredo Aller Diez, 
con 2 años , 9 meses y 27 d ías . 

49 Felipe Santiago Cabero, con 2 
años , 3 meses y 6 días . 

50 Sabino Nava Cisneros, con 2 
años , 3 meses y 7 días. 

51 Jul io-César Bazal Rodríguez, 
con 2 años , un mes y 27 días . 

52 Urbano Santos Merino, con 2 
años , un mes y 26 días . 

53 Manuel F e r n á n d e z Alonso, con 
2 años y 7 días . 

54 Arsenio Muñoz de la Peña , con 
2 años. 

5Í3 Eutiquio Mandes Merayo, con 
un año , í l meses y 27 días . 

56 Antonio Matil la Marcos, con 
un año , 11 meses y 19 días . v 

57 Francisco Castellano Pérez , 
con un año , 11 meses y 10 días. 

58 José F e r n á n d e z Fe rnández , 
con un a ñ o , 9 meses y 4 d ías . 

59 Salvador Robles Merino, con 
un año , 8 meses y 22 días . 

60 Libor ío Pérez Antón, con un 
año , 8 meses y 3 días . 

61 Daniel Villaverde Presa, con 
un año , 7 meses y 12 días, 

i 62 Federico González González, 
Icón un a ñ o , 6 meses y 1 día. 

63 José Rodríguez González, con 
un año y cinco meses. 

64 Gregorio González González, 
con un año , 4 meses y 24 días. 

65 Dar ío Diez González, con un 
año , 4 meses y un día. 

66 Angel Villanueva de Castro 
con un a ñ o , 2 meses y 21 días . 

67 Isaac Juan García Pérez, con 
un año , un mes y 27 días . 

68 Asterio Gutiérrez Valdeón, con 
un a ñ o , un mes y dos días. 

69 Enrique José Luis López Puer
ta, con un a ñ o y 17 días. 

70 Leonardo Alvarez Aguado, con 
11 meses y 20 días . 

71 Fe l ic í s imo González del Cam-, 
pi l lo , con 9 meses y 26 días . 

72 ' Angel Fuertes García, con 9 
meses y un día . 

73 Aniceto Gutiérrez Gutiérrez^ 
con 8 meses y 25 días . 

74 Julio José Guedea Buján, con 
8 meses. 

75 Francisco Abad T r a n c ó n , con 
7 meses y 29 días . 

76 José Manuel Hiera de la Mora, 
con 7 meses y 26 días . 

77 Diorimedondes Llamazares 
Llamazares, con 7 meses y 9 días. 

78 Emi l io González Cuellas, con 
6 meses y 27 días . 

79 Julio Selva Ramos, con 5 me
ses y 22 días. 

80 Higinio Diez Pascual, con 5 
meses y 7 días . 



81 Gerardo-García Gutiérrez, con 
4 meses y 10 días. 

82 Felipe Sánchez Castro, con 4 
meses y un día. 

83 Luis Montes de Aza, con 3 
meses y 17 días . 

84 Francisco Bautista Suárez, 
con un mes y 23 días . 

85 Luis García T a b a r é s , con un 
mes y 19 días. 

Comprendidos en el apartado 5-° 
del a r t ícu lo 48 de la Orden Ministe
r io de 20 - 8.' $38 (Boletín Oficial del 
Estado del 26). 

86 Antonio García Rodríguez, 
hermano muerto y hermano mut i 
lado en la C a m p a ñ a Nacional. 

Comprendido, en el apartado l í 
del a r t ícu lo 48 de la Orden Ministe
r ia l de 20 - 8 - 938 (Boletín Oficial del 
Estado del 26). 

87 Francisco Estepa Llaurens, 
t e r m i n ó en Junio de 1936. 

88 Alejandro Redondo Estébanez , 
t e r m i n ó en Julio de 1940, nació el 
17 - 3 - 1903. 

89 Antonio Mart ínez García , ter
m i n ó en Julio de 1940, nac ió el 
2 4 - 6 - 1911. 

90 Enrique García Diez, t e r m i n ó 
en Julio dé 1940, nac ió en 13 - 2 - 917. 

91 Honorato Espadas Pastrana, 
t e rminó en Julio de 1940, nac ió en 
28 - 10 - 1917. 

92 J e r emía s Llamas Llamas, ter
m i n ó en Julio de 1940, nac ió en 
9 - 4 - 918. 

93 Jesús del Palacio Es tébanez , 
t e rminó en Julio de 1940, nac ió en 
2 - 5 - 1 9 1 9 . 

94 Francisco J iménez Egu izába l , 
termino en Julio de 1940, nac ió el 
27 - 11 - 1919. 

95 José F e r n á n d e z Oviedo, ter
m i n ó en Julio de 1940, n a c i ó en 
7 - 11 - 920. 

96 Francisco Pedro Ruiz F e r n á n 
dez, t e r m i n ó en Julio de 1940, nac ió 
en 28- 2 - 1921. 

97 Luis Mart ínez Prieto, t e r m i n ó 
en Jul io de 1940, n a c i ó en 19 - 3 - 92L 

98 Cayetano García Esteban, tér-
m i n ó en Julio de Í940, nac ió en 
15 -5 - 1921. 

99 Cesáreo Martínez F e r n á n d e z , 
t e rminó en Ju l ió de 1940, nac ió en 
1 4 - 7 - 1 9 2 1 . 

100 Aníbal Vidal García, t e r m i n ó 
en Julio de 1940, nac ió en 10 - 5 -\922. 

101 César Boedo Feal, proceden
te de la provincia de La Coruña , por 
Orden de la Dirección General. 

102 Elíseo García García, para su 
conf i rmac ión en el lugar que se le 
adjudica t end rá que justificar debi
damente su adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional durante l a 
permanencia en Madrid. 

EXCLUIDOS 
A n d r é s Bail lo Escudero, por ha

berlo solicitado el interesado. 
Heraclio Gallego F e r n á n d e z , por 

ídem. 
Emelerio Garrido Bolado, por fal-

ar el certificado de s i tuac ión mi l i t a r 

Manuel García Fe rnández , por es
tar incompleta la d o c u m e n t a c i ó n . 

J e sús Gifuentes Martínez, por fal
tarle toda la d o c u m e n t a c i ó n . 

José Antonio Rey F e r n á n d e z , por 
faltarle toda la d o c u m e n t a c i ó n . 

Salustiano Sánchez Vaquero, por 
faltarle toda la d o c u m e n t a c i ó n . 

Gabino D u r á n y Durán , por tener 
la d o c u m e n t a c i ó n incompleta. 

León, 26 de Diciembre de 1940.— 
El Secretario, Benito Zurita,—Visto 
bueno: E l Presidente, Angel de la 
Vega. 

Delegación de Hacienda de León 
Administración de Rentas Públicas 

C I R C U L A R 
De conformidad con lo ordenado 

en la vigente Léy de Utilidades, texto 
refundido de 22 de Septiembre de 
1922, a los efectos de l i qu idac ión de 
la Con t r ibuc ión sobre sueldos, se re
cuerda a los Ayuntamientos la ob l i 
gación de remit i r a está Administra
c ión de Rentas Públ icas , dentro del 
mes de É n e r o o cuando estén debi
damente aprobados, un ejemplar de 
sus Presupuestos correspondientes 
a l año de 1941, en el que hagan cons
tar los sueldos, sobresueldos, retr i
buciones, gratificaciones, haberes de 
temporeros, premios, indemnizacio-
neá, pensiones, gastos de representa
ción y emolumentos de toda clase 
que perciban las clases activas y pa
sivas del munic ip io . 

Se advierte a los señores Alcaldes 
y Secretarios la obl igación que tie
nen de declarar si los sueldos y dé-
m á s emolumentos se satisfacen o no 
libres de impuestos, debiendo con
signar igualmente si existe agrupa
ción con otro y u otros municipios 
para abonar asignaciones o a lgún 
funcionario, e s t a n d o obligado en 
este caso, a determinar cuáles son los 
municipios agrupados y la contidad 
con la que contribuye cada uno. Si 
a lgún Ayuntamiento hubiere acorda
do prorrogar; la vigencia de un pre
supuesto anterior, lo c o m u n i c a r á e 
igualmente remi t i rá copia del mis
mo. • 

Espera esta Admin i s t r ac ión de la 
actividad y celo de los señores A l 
caldes y Secretarios que c u m p l i r á n 
cuanto se les ordena en esta circular 
sin necesidad de nuevos recordato 
r íos , y así se ev i ta rán seles exijan 
las responsabilidades consiguientes. 

León, 30 de Diciembre de 1940.— 
El Administrador de Rentas, Manuel 
Osset.—Vo. B0.: E l Delegado de Ha
cienda, José Antonio Díaz. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. J u l i á n 

Cachero Arias, vecino de Granja de 

San Vicente, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia 
en el día 3;del mes de Diciembre, a 
las once horas veinte minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias para la mina de antra
cita llamada Constancia, sita en tér
mino de La Granja de San Vicente, 
Ayuntamiento dé Albares de la Ri
bera. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
50 pertenencias é n l a ' forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca de un transver
sal que sita en el paraje denomina
do La Vega de Abajo, conocido por 
el nombre de San Vicente y desde 
éste punto se m e d i r á n 100 metros al 
S. y se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta se medií án 300 metros al O. y 
se co locará la 2.a estaca; desde ésta 
100 metros al S., se colocará la 3.a 
estaca; desde ésta 1.200 metros al O., 
se co locará la 4.a estaca; desde ésta 
400 metros al N . , se co locará la 5.a 
estaca; desde ésta 800 metros al . E., 
se colocará la 6,a estaca; desde 100 
metros al S.y se co locará la 7.a estaca; 
desde ésta 700 al E. y se co locará la 
8.a estaca; desde ésta 100 metros al 
S., llegando al punto de partida, 
quedando así cerrado el pé r ime t ro 
de las 50 pertenencias que se solici
tan. 

Y liabiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perfuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ra reñí con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Order í de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.755. 
León, 21 de Diciembre de 1940.— 

Celso Rodr íguez . 

AdmlnisírasiÁn moníEigal 
Ayuntamiento de 

Luyego 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto ordinario 
para el a ñ o de 1941,quedan expuestas 
al púb l ico en la Secretar ía mun ic i 
pal, por espacio de quince días , con 
el fin de oír reclamaciones. 

Luyego, 27 de Diciembre de 1940.— 
E l Alcalde, Magín Fuente. 

Imprenta de la* Dipu tac ión 



I N D I C E 
D E L A S 

materias publicadas en este 
periódico oficial durante el mes de 

Enero de 1941 

Imprenta provincial 



N ú m 1 

Jefatura del Estado.—Ley de 16 de 
Diciembre de 1940 de la reforma 
tr ibutaria. 

Admin i s t r ac ión provincial . — Dipu
tac ión provincial de León.—Secre
taria.—Suministros.—Mes de Oc
tubre dé 1940. 

Junta provincial de primera ense
ñanza de León.—Lista definitiva 
de los.Bachilleres Maestros. 

JDelegación de Hacienda de León.— 
Admin i s t r ac ión de Rentas Púb l i 
cas.—Circular. 

Jefatura de Minas.— Solicitud de re
gistro para la mina «Constancia». 

Admin i s t r ac ión municipal . — Edic
tos de Ayuntamientos. 

N ú m . 2 

Admin i s t r ac ión provincial.—Subsi
dio al Combatiente. 

Admin i s t r ac ión de justicia.—Edic
tos de Juzgados. 

Anuncio particular.—Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León . 

Núm. 3 

Admin i s t r ac ión provincial.—Gobier
no civi l .—Secretaría.—Circular re
ferente a auxilios técnicos y finan
cieros. .' \ 

Gtra idem referente a la caza en d ías 
de nieve. 

Jefatura de Minas.—D. José Méndez 
Esnal, pidiendo 50 pertenencias, 
D, Luis Huerta Lipiz , pidiendo 30 
pertenencias. 

Subsidio al ex Combatiente.—Resu
men de Combatientes y cuan t í a de 
los subsidios. 

Admin i s t r ac ión de just ic ia . -Audien-
cia Terr i tor ia l de Valladolid.— 
Nombramiento de Jueces. 

Dipu tac ión provincial.—Extracto de 
las sesiones de los día 10, 20 y 30 
de Septiembre de 1940. 

Núm. 4 

Admin i s t r ac ión provincial. - Delega
ción de Hacienda. — Haciéndose 
cargo de los arbitrios «Subsidio al 
ex Combatiente y «Plato Unico». 

Delegación. Regional del Trabajo.— 
Salarios. ' 

Jetalura de lyiinas.—D. Cánd ido Fer
nández Fe rnández , pidiendo 10 
pertenencias y D. José Méndez Es-
nal, que pide una solicitud de re
gistro. 

Admin i s t r ac ión Municipal.—Edictos 
de Alcaldías . 

Entidades menores. —Juntas vecina
les. -

Admin i s t r ac ión de justicia.—Juzga
do Instructor provincial de Res
ponsabilidades pol í t icas .—Anun
cio. 

Requisitoria, 

Núm. 5 | Jefatura de Propiedas Militares de 
j la Séptima Región. — Delegación de 

del Estado.—Ley de 4 de L e ó n . - A n u n c i o , 
de 1941, referente a negli- Parque de Intendencia de León.— 

Jefatura 
Enero 
gencia en la ejecución de las órde
nes o disposiciones del Gobierno. 

Otra idem de 4 de Enero de 1941, 
por la que se dispone serán de 
ap l icac ión las Leyes de 26 de Sep
tiembre de 1939 y 30 de Septiem
bre de 1940, a hechos e infraccio
nes, comprendidos en disposicio
nes anteriores. 

Diputac ión provincial.—Presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos del 
año 1941. 

Admin i s t r ac ión municipal.—Edictos 
de Alcaldías . 

Dipu tac ión provincial . — Extractos 
de las sesiones de 30 de Septiem
bre, 10 y 21 de Octubre. 

N ú m . 6 

Admin i s t r ac ión provincial . — Subsi
dio al Combatiente.—Estado de
mostrativo de ingresos. 

Admin i s t r ac ión de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

\ N ú m . 7 

Admin i s t r ac ión provincial.—Gobier
no civil .—Circular referente a los 
salones de baile. 

Otras referentes al Servicio provin
cial de Ganader ía . 

Delegación Regional de Trabajo.— 
Anuncio referente a bieniosy quin
quenios. 

Inspección provincial de Trabajo.— 
Normas aclaratorias para la fija
ción de sueldos íie personal de ofi
cina y peonaje. 

Caja de Recluta de Astorga, n ú m e r o 
60. —Circular sobre r eun ión de la 
Junta de Clasificación. 

Admin i s t rac ión municipal.—Edictos 
de Alcaldías . 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. 

Admin i s t r ac ión de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Cédulas de ci tación. 
Requisitoria. 
Anuncio particular. — Referente a 

desapar ic ión de un caballo. 

Núm. 8 

Admin i s t r ac ión provincial.— Dipu
tación provincial de León. —Comi
sión Gestora.—Anuncio. 

Idem.—Servicios de Beneficencia.— 
Movimiento de acogidos en los Es
tablecimientos benéficos durante 
el mes de Octubre de 1940. 

Jefatura de Minas. — D. Herminio 
Rodríguez Garcta, pidiendo 23 per
tenencias y D. Nicolás González 
Cordón , pidiendo 58, 

Mancomunidad Sanitaria de la pro
vincia de León. —Circular sobre 
haberes del personal Sanitario. 

Concurso. 
Administración munic ipa l .—Edic 

tos de Alcaldías. 
Entidades menores.—Juntas, vecina

les. 
Administración de justicia.—Edic

tos de Juzgados. 
N ú m . 9 

Administración provincial . — Gobier
no civil. —Circular sobre el traspa
leo de la nieve en la parte monta
ñosa. 

Otra.—Secretaría de Orden públ ico . 
—A los dueños de bares, cafés, 
cantinas y similares. 

Jefatura de Minas.—D. Antonio Mar
tínez Díaz, pidiendo 20 pertenen
cias y D. Romua 1 4 o Alvargonzá-
lez Caso, pidiendo 220. 

Jefatura de Obras públicas.-—Permi
sos de circulación de automóvi les . 

Administración de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Circular 
aclaratoria dando instrucciones 
para la confección de las ma t r í cu 
las de industrial del año 1941. 

Administración municipal.—Extrac
to de los acuerdos adoptados por 
el Exorno. Ayiintamiento de León, 
durante el 4.0trimestre de 1940. 

Idem.—Edictos de Ajumtamientos. 
Admin is t rac iónde j usticia. — Edictos 

de Juzgados. 
Diputac ión pro/incial.—Extracto de 

las sesiones díl 21 y 30 de Octubre. 

Mím. 10 • 
Adroinis t raciónprovincia l .—Gobier

no civil.—Ciiculares del Servicio 
provincial deGanader í a . 

Jefatura de,Obras púb l icas . —Permi
sos de conduqción y transferencias 
de automóviles, durante el mes de 
Nouembre de 1940. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio dando un plazo 
de 20 d ías a los explotadores de 
minas. 

Jefatura de Minas. — D. Gregorio Gon
zález Fernández, pidiendo 6 perte
nencias. 

Adminis t rac ión municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. - •/ ^ l - f 

Adminis t rac ión de jusíicia.—Juzga
do instructor provincial de Res
ponsabilidades polí t icas de León: 

Edicto de Juzgado. 

Niim. 11 
Dirección General de Abaslecimien-

tos y Transportes. —Circular dan
do órdenes para el transporte por 
ferrocarril . 

Admin is t rac iónprov inc ia l . —Gobier
no civil.—Comisaría general de 
Abastecimieníos y Transportes.— 
Circular decretando la libertad de 
c i rculac ión | compra-venta del 
chocolate. 



1 Circular sobre el precio de la patata. 
Otra del Servicio provincial de Ga

nader ía . 
Diputac ión provincial de León.— 

Circular dando un mes de plazo a 
lós Ayuntamientos para remit ir el 
p a d r ó n de cédulas . 

•Inspección provincial de.Trabajo.— 
Aclarando el a r t ícu lo 2 0 de la dis
posición de la Dirección General 
de Trabajo, referente al aumento 
de sueldos. 

Subsidio al Combatiente.— Circular. 
Adminis t rac ión municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecina

les. 
Admin is t rac ión de just icia .—Tribu

nal provincial de lo Gontencioso-
administrativo.-—Anunciando una 
plaza de 'Mecanógra fo . 

Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular.—Monte de Pie

dad y Caja de Ahorros de León. 

N ú m . 12 
Adminis t rac ión provincial.—Subsi

dio al Combatiente.—Estado de
mostrativo de ingresos del mes de 

• Noviembre de 1940. 
Admin is t rac ión municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos... 
Admin is t rac ión de just icia .—Cédula 

de c i tac ión . 

N ú m . 13 

Admin is t rac ión central.—Ministerio 
de la Gobernación.—Dirección ge
neral de Admin i s t rac ión Local,— 
Convocatoria de concursos para 
proveer, en propiedad, las plazas 
vacantes de Depositarios de Fon
dos de Admin i s t r ac ión Local. 

; Adminis t rac ión provincial.—Gobier
no c iv i l . —Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Circular sobre el precio de venta 
de leche de vaca. 

Otra ídem complementando la cir
cular núm. ' 110 del día 13 de ios 
corrientes. 

Diputación provincial de León.—Re
ferente al arbitrio . municipal de 
Solares sin edificar. 

Junta provincial de Fomento Pecua
rio de León.—Circular dando un 
plazo hasta el 31 de Enero, para 
remitir el estado de cuentas. 

Jefatura de Transportes Militares de 
León.—Anuncio de concurso para 
la cont ra tac ión del servicio de 
acaireo. 

Jefatura de Propiedades y Acciden
tes del Trabajo de la 7.a R e g i ó n -
Anuncio necesitando arrendar uno 
o varios locales. 

Otro idem necesitando arrendar un 
local con destino a Almacén. 

Admin is t rac ión de justicia.—Requi
sitorias. 

N ú m . 14 
Ministerio de Educac ión Nacional. -

Examen de expedientes de depu
rac ión . 

Admin is t rac ión provincial.—Gobier
no c iv i l . —Circular sobre la veda 
de la caza. 

Otra idem de la Junta de Fomento 
Pecuario. 

Otra idem de la Secretaría de Orden 
públ ico , referente a la p roh ib ic ión 
de salones de bailes que no estén 
debidamente autorizados, 

Otra ídem del Servicio provincial de 
Ganader ía . 

Jefatura de Obras públ icas . —Permi
sos de Circulación de automóvi les . 

Jefatura de Transportes Militares de 
León .—Anunc io de concurso para 
la cont ra tac ión del servicio de 
acarreo. 

Admin i s t r ac ión de justicia.—Juzga
do Instructor provincial de Res-

v ponsabilidades polít icas. — Anun-
cío. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 
Anuncio particular.—Monte de Pie

dad y Caja de Ahorros de León . 

N ú m . 15 

Admin i s t r ac ión provincial.—Gobier
no civil .—Circular dando ó r d e n e s 
para el suministro de a r t í cu los 
alimenticios a los pueblos d e j a 
provincia. 

Otra idem dando normas sobre la 
carne. 

Otra idem referente a l homenaje que 
merecen las Autoridades y funcio
narios de Adminis t rac ión Local . 

Jefatura Agronómica de León.—Dan
do Instrucciones para la realiza 
ción de las labores de barbecho, 
en c u m p l i m i é n t o de lo dispuesto 
en la Ley de 5 de Noviembre de 
1940. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Servicio de Beneficencia.—Movi
miento de acogidos en los Esta
blecimientos benéficos. 

Admin i s t r ac ión municipal . — Edic
tos de Ayuntamientos. 

Admin is t rac ión de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Requisitoria. 
Anuncio particular.—Monte de Pie

dad y Caja de Ahorros de León. 

N ú m . 16 

Admin i s t r ac ión provincial.—Gobier
no civil .—Circular suspendiendo 
la subasta del arriendo de pastos 
de la dehesa de Trasconejo. 

Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia de León .—Anuncios . 

Dirección General de Ganader ía .— 
Estado demostrativo de las enfer
medades infecto contagiosas del 
mes de Diciembre de 1940. 

Idem.—Estadís t ica de vacunaciones 
practicadas durante el mes de Di
ciembre de 1940. 

Admin i s t r ac ión de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Nego
ciado de Industrial . 

Admin is t rac ión municipal . — Edic
tos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de justicia.—Requi
sitorias. 

Núm. 17 

Ministerio de la Gobernac ión .—Or
den de 18 de Enero de 1941, por 
la que se ampl ía el plazo de pre
sentación de instancias para to
mar parte en el Concurso de pro
visión, en propiedad, de Secreta 
r ías de primera categoría. 

Admin i s t rac ión provincial—Gobier 
no c i v i l . - C i r c u l a r referente a l9 
pres tación del Servicio Social, a 
persdnal femenino. 

Distrito Forestal de León .—Plan de 
aprovechamientos para el año fo
restal de 1940 a 1941. 

Jefatura de Minas. —D. Regino Alva-
rez Alvarez, pidiendo 30 pertenen
cias y D. Dionisio González M i 
randa, pidiendo 108. 

Idem.— Autorizando a D. Ricardo 
Hermosilla y D. J o a q u í n Puig, el 
funcionamiento de un polvor ín . 

Admin i s t r ac ión municipal . — Edic
tos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de justicia.—Requi
sitorias. 

N ú m . 18 

Admin i s t r ac ión provincial.—Gobier
no civil.—Circulares del Servicio 
p rounc i a l de Ganader ía . 

Junta provincial de Estadís t ica de 
León.—Censo de pob lac ión . —Cir
cular para los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos. 

Jefatura Agronómica de León.—Se
mi l l a de Lino. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
con t r i buc ión Terr i tor ia l de la pro
vincia de León.—Circular dando 
instrucciones para, la formación 
de los documentos cobratorios de 
Urbana para el año de 1941. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Jefatura de León .—Anun
cios. 

Jefatura de Obras públ icas , —Rela
ción de permisos dje c o n d u c c i ó n 
y transferencias de au tomóvi les . 

Admin i s t r ac ión municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de jus t ic ia . - Juzga
do Instructor provincial de Res
ponsabilidades polí t icas de León. 
—Anuncio. 

Anuncio particular.—Presa de Nues
tra Señora de Marne. 

N ú m 19 

Admin i s t r ac ión provincial . —Admi
nis t rac ión de propiedades y Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l de la provin
cia de León.—Estado general del 
cupo y recargos municipales. 

Consejo Leonés de Estudios Eco
nómicos y Sociales.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Jefatura de León .—Anun
cios. 



N ú m . 20 

Admin i s t r ac ión provincial. —Gobier
no civiL —Secretaria de Orden pú
blico.—Referente a la au tor izac ión 
de los salones de baile, teatros, c i - . 
nes y d e m á s espectáculos. 

Sección provincial de Estadística.— 
Servicio demográfico. 

Jefatura de Obras públ icas .—Anun
cio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León ,—Orden Ministe
r ia l de 21 de Eaero de 1941. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Notifica
ciones de apremio de"único grado, i 

Delegación de Industria de León.— 
Pesas y medidas. 

Caja de Recluta de Astorga, n ú m e 
ro 60.—Circular para los reempla
zos de 1938 al 1941. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas. —Distrito de León.—Cance
lación de registros de minas. 

Admin i s t r ac ión munieipai . —Edictos 
de Ayuntairiientos. 

Entidades menores —Juntas vecina
les. 

Admin i s t r ac ión de just icia.—Tribu
nal c iv i l Especial de Responsabi
lidades pol í t icas de Valladolid.— 
Cédula de notif icación y requeri
miento. 

Requisitoria. 

Núm. 21 
Admin i s t r ac ión provincial . —Gobier

no civil .—Circular sobre constitu
ción de Agrupaciones in termuni
cipales. 

Otra idem referente a la t r ami tac ión 
de asuntos en los diferentes cen
tros y dependencias de este Go
bierno. -

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes.—Junta Harino-
panadera —Circular de interés pa
ra el Abasto panadero de los Ayun
tamientos, i 

Jetatura de Obras públ icas .—Anun
cios. 

Jefatura de Minas.—D. Anselmo de 
la Mata Vega, pidiendo 12 perte
nencias y D. Ildefonso González 
Villandiego, pidiendo 20 pertenen
cias. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Jefatura dé León. —Anun
cios. 

Idem. —Cancelación de registros de 
minas. 

Subsidio al Combatiente.—Resumen 
de combatientes y cuant ía de los 
subsidios. 

Admin i s t r ac ión municipal . — Edic
tos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de justicia. —Juzga
do instructor provincial de res
ponsabilidades polí t icas de León. 
—Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. • 
Anuncio particular. — Intendencia 

del Aire.—Anuncio,—Parque Re
gional de Víveres y Vestuario. 

N ú m . 22 

Admin i s t rac ión provincial . —Gobier
no c i v i l . — Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Junta Harino panadera. — Sobre 
clasificación de cartillas de racio-

' namiento. -
Idem. — Delegación provincial de 

León.— Circular. — Coaipiemento 
a la circular n ú m e r o 112. ^ 

Idem. —Anexo n ú m e r o 1 a la Circu
lar n ú m e r o 115. 

Idem.—Anexo n ú m e r o 2 a la idem 
idem. / 

Idem.—Anexo n ú m e r o 3 a la idem 
idem. 

Idem.—Circular de interés para el 
Abasto panadero de los Ayunta 
m lentos. > 

Comisar ía de Invest igación y Vig i 
lancia .—Relación de licencias de 
caza expedidas por el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, durante .el, 
mes de Diciembre de 1940. 

Admin i s t r ac ión municipal . — Edic 
tos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. — Intendencia 
del Aire.—Anuncio.—Parque Re
gional de Víveres y Vestuario. 

N ú m . 23 

Admin i s t r ac ión provincial . — Gobier
no cívil .^- Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Circular de interés para el Abasto 
panadero de los Ayuntamientos. 

Jefatura de Obras públ icas .—Anun-
i cios. 
! Jefatura de Minas.—D. Félix Latorre 

Gutiérrez, una solicitud de regis-
| tro y D . J o s é Sánchez del Peralj 
i pidiendo 20j3ertenencias. 
i Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Jefatura de León.—Anun-
] cios. 
Comisar ía de Invest igación de Vig i -

l lancia. —Relación de licencias de 
| caza expedidas por el Gobierno 
; c i v i l de esta provincia, durante él 
i mes de Diciembre de 1940. (Con-
I t i nuac ión) . 
• Catastro Urbano de León .—Edic to , 
j Admin i s t r ac ión municipal . — Edic-
j tos de Ayuntamientos. 
| Entidades menores.—Juntas vecina-
| les. 
\ Admin i s t r ac ión de justicia.— Juz-
| gado instructor provincial de res

ponsabilidades pol í t icas de León. 
—Anuncio, 

• Anuncio particular. — Intendencia 
del Aire.—Anuncio. —Parque Re
gional de Víveres y Vestuario. 

N ú m . 24 

| Admin i s t r ac ión provincial.—Gobier-
I no c iv i l . —Comisaría general de 

Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular dando normas para el 
sellado de facturas. 

Diputac ión provincial de León,— 
Comis ión Gestora.—Repartimien
to que se gira entre los Ayunta
mientos de la provincia. 

Idem. —Relación de los recursos mu
nicipales que n u t r i r á n la aporta
ción forzosa y el repartimiento 
complementario. 

Admin i s t rac ión de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León. —Nego
ciado de Alumbrado,— Anuncio. 

Comisar ía de Invest igación y Vig i 
lancia ,—Relación de licencias de 
caza expedidas por el Gobierno 
civi l de la provincia, durante el 
mes de Diciembre de 1940. (Con
t inuac ión) . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Jefatura de León.—Anun
cios: , . \ 

Admin i s t r ac ión mimicipal ;— Edic
tos de Ayuntamientos. . 

Anuncio particular. — Intendencia 
del Aire.—Anuncio.—Parque Re
gional de Víveres y Vestuario, 

N ú m . 25 

Admin i s i rac ión provincial.—Gobier
no civil .—Circular del Ministerio 
de la Gobernac ión referente a la 
p roh ib ic ión de la blasfemia. 

Otra idem.—Ordenando a los Direc
tores de Museos y Monumentos, 
para que permitan la entrada en 
ellos. . . 

Otra ídem. —Delegación de Hacien
da de León.—Sobre la renuncia 
táci ta del Corredor de Comercio 
D. Juan José Pérez y Pérez. 

Idem.—Comisar ía general dé Abas
tecimientos y Transportes.—Dele
gación provincial de L e ó n . - C i r c u 
lar sobre el precio de la patata. 

Idem í d e m . — J u n t a provincial Har i • 
no-panadera.—Restringiendo en 
un 40 por 100 el cupo dé harina. 

Mi l ic ia de F. E. T. y de las J. O. N-S. 
—Jefatura provincia l de León.— 
Aviso. 

Jefatura de Minas.—D. José Sánchez 
del Peral, pidiendo 20 pertenen
cias y D. Dionisio González M i 
randa, una solicitud de registro. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades del 
Estado y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l 
de la provincia de León.—Circu
lar para el Repartimiento general 
del Cupo de la Cont r ibuc ión Te
r r i to r ia l Rúst ica y Pecuaria para 
el actual ejercicio^ 

Admin i s t rac ión munic ipal . — Edic
tos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. — Intendencia 
del Aire,—Anuncio.—Parque Re
gional de Víveres y Vesturio, 


